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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l üe 1859). 

S U M A R I O 

Ministerio de la Grobernación 
Orden abriendo concurso durante el 

plazo de treinta días, para cubrir 
en propiedad las Secretarias com
prendidas en la relación que se in 
serta. 

A-dministración provincial 

Diputación provincial , de León.— 
Extracto de los acuerdos adoptados 
en las sesiones celebradas los dias 
20, 23 y 29 de Octubre de 1934. 

Administración municipal 
Licios de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
fictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
£c|ícfoS de Juzgados. 
ñe(1uisitoria. 

Anilncio p a r t i ^ l ^ . 

E LA GOBERMCÉ 
O R D E N 

creta/ Estando vacantes las Se-
teg0r/as municipales de primera ca-
^ÍÓQ ^ fi§uran en la adjunta re-

Este Ministerio acuerda: 
1. ° A partir de la publ icac ión en 

la Gaceta de Madrid de esta Orden, y 
durante el plazo de treinta días háb i 
les, queda abierto concurso para cu
br i r en propiedad las Secretar ías 
comprendidas en la citada relación. 

2. ° A este concurso p o d r á n acudir 
todos los individuos que pertenezcan 
al Cuerpo de Secretarios de Ayunta
mientos de primera categoría, estén 
incluidos en el escalafón correspon
diente y no comprendidos en los ar
t ículos 27 y 34 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924. 

30 Los concursantes so l ic i ta rán 
las vacantes en instancias dirigidas a 
los Alcaldes de los Ayuntamientos 
cuya Secretar ía figure en dicha re
lación. 

A dicha instancia, necesariamente, 
t e n d r á n que a c o m p a ñ a r los documen
tos establecidos por el a r t ícu lo 24 del 
Reglamento precitado, y hacer cons
tar en la misma su domici l io , a los 
efectos oportunos. 

Los concursantes p o d r á n solicitar 
en una sola instancia, dir i j ida al Go
bierno c iv i l , todas las vacantes exis
tentes en la provincia, a c o m p a ñ a n d o 
tantas copias literales de la misma, 
debidamente reintegradas, cuantas 
sean las vacantes solicitadas, menos 
una. 

Asimismo, d e b e r á a c o m p a ñ a r s e 
igual n ú m e r o de copias de todos los 
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documentos que es preceptivo pre
sentar con la misma instancia, a fin 
de que el Gobierno c iv i l las remita a 
cada una de las Corporaciones mu
nicipales cuya Secretar ía se solicite, 
previa c o m p r o b a c i ó n y cotejo, y lá 
instancia y d o c u m e n t a c i ó n original 
al Ayuntamiento que el concursante 
indique. 

4. ° Una vez finalizado el plazo de 
a d m i s i ó n de instancias, cada A y u n 
tamiento, en t é r m i n o de cinco días , 
elevará al Gobernadorcivil de la pro
vincia re lac ión de los aspirantessque 
directamente haya acudido ante los 
mismos, y el Gobierno c iv i l , en el 
misino plazo, les r emi t i r á las docu
mentaciones de los que hayan con
cursado la Secretaría ante su autori
dad, debiendo ser consultadas a ese 
Centro directivo las dudas que sur
j an , tanto en los Gobiernos civiles 
como en los Ayuntamientos, respecto 
del derecho que asista a cualquier 
indiv iduo para concursar, a los efec
tos de los n ú m e r o s 12 y 13 de esta 
disposic ión. 

5. ° Para resolver este concurso, en 
cuanto a los méri tos que determinan 
preferencia, se a t e n d r á n los Ayunta
mientos a lo establecido en el p á r r a 
fo primero del ar t ícu lo 25 del Regla
mento mencionado, de 23 de Agosto 
de 1924, que taxativamente dispone: 
«En cada concurso, el Ayuntamiento 
fijará el orden de p re lac ión que ha 



de seguirse al apreciar los mér i tos 
que establece el a r t í cu lo 231 del Es
tatuto, ún icos admisibles, y si nada 
dijese, se en tenderá que deja todos 
ellos al libre criterio y calif icación 
de sus miembros» , pudiendo los 
Ayuntamientos vascongados y de Ba
leares el conocimiento de la lengua 
que se usa en aquellas regiones, y los 
primeros, el del rég imen económico 
administrativo allí vigente. 

6.° Una vez recibidas en los A y u n 
tamientos las documentaciones de los 
concursantes, empeza rán a contarse 

10. Si un concursante fuera desig
nado para m á s de una Secretaría, de
berá optar por una de ellas en el pla
zo de cinco días, a partir de la pu
bl icac ión de los nombramientos a su 
favor eu la Gaceta de Madrid, comu
nicando la opc ión a todos los Ayun
tamientos para cuya Secretar ías haya 
sido designado, por conducto del Go
bierno c i v i l respectivo, el cual h a r á 
saber dicha opción a esa Dirección 
general. 

11. La toma de posesión en una 
cualquiera de las Secretar ías implica 

los plazos marcados en el a r t ícu lo 26 ; ia renuncia a todas las d e m á s dentro 
del Reglamento de 23 de Agosto de j ^ este concurso. 
1924, debiéndose efectuar el nombra- 1 2 . Si a lgún Ayuntamiento no re-
miento de Secretario, con arreglo a lo | solviese el concurso dentro de los pla-
dispuesto en el expresado ar t ícu lo , i zos legales, acordarse no resolverlo o 
dentro de los quince días siguientes | efectuase una des ignación notoria y 
al en que se reciban dichas docu- j manifiestamente nula, por serlo a fa-
mentaciones. |Vor de persona que de un modo evi-

Si el concursante designado no to-1 ^enie no iiene las condiciones de la 
mase posesión en el plazo de treinta | convocatoria, lo cual impl icar ía , des
días , desde la pub l i cac ión desu nom- \ pués ^ transcurrido el plazo legal, 
bramiento en la Gaceta de Madrid, se 
en tenderá que renuncia al cargo, y la 
Corporac ión munic ipal resolverá de 
nuevo el mismo concurso, con suje
c ión a lo establecido en el expresado 
ar t ícu lo 26, c on t ándose entonces el 
plazo de quince días a partir del en 
que termine el posesorio. 

7.° Contra los acuerdos que adop-

una renuncia táci ta a la designación, 
se en tende rá deca ído indefectible
mente de su derecho e incurso en el 
a r t í cu lo 28 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, a cuyos efectos ele
va rá a V. I . , por conducto del Go
bierno c iv i l de la provincia, lista de 
aspirantes al destino que se trata de 
proveer, a fin de que esa Dirección 

ten las Corporac iónes al hacer la de- general proceda a designar alconcur-
s ignación de la persona que, de entre | sante que tenga mejor derecho, con 
los concursantes, haya de ocupar el 
cargo, los aspirantes que estimen que 
el Ayuntamiento de que se trata ha 
cometido alguna infracción legal, po
d r á n interponer el oportuno recurso 
contencioso-administrativo ante el 
Tr ibuna l provincial . 

8. ° Los Ayuntamientos, una vez 
cumplido lo dispuesto en el n ú m e r o 
sexto, d a r á n cuenta al Gobierno c i v i l 
del nombramiento efectuado, en el 
t é r m i n o de tercero día, con r e m i s i ó n 
de certificado l i teral ¡|del acta de la 
sesión extraordinaria celebrada por 
los mismos al efecto, y re lac ión del 
resto de los aspirantes, que el Gober
nador c iv i l e levará seguidamente 
a V. I . 

9. ° De conformidad con lo esta
blecido por el a r t ícu lo 27 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, tan
tas veces mencionado, el concursan
te que renuncie tres Secretar ías per
derá el derecho a concursar durante 
los dos años siguientes a la tercera 
renuncia. 

arreglo a las normas actualmente es
tablecidas. 

13. A l resolver el concurso y ha
cer el nombramiento, deben las Cor
poraciones atenerse estrictamente a 
lo dispuesto en el párrafo primero del 
a r t í cu lo 26 del Reglamento orgánico 
sobre ce lebrac ión de sesiones y nú 
mero de votos que ha de reunir el de
signado, y, además , examinar con to
do detenimiento los documentos que 
justifiquen que la persona elegida 
pertenece al Cuerpo de Secretarios 
en su primera categoría, para evitar 
dilaciones en los concurso y nom
bramientos a favor, de personas no 
capacitadas legalmente. 

14. Los Gobernadores civiles orde
n a r á n la inserció de esta disposición 
en el Boletín Oficial, y los Alcaldes 
c u i d a r á n de que se fije en el t ab lón 
de anuncios del Ayuntamiento el de 
concurso de su Secretaría. 

L o que comunico a V. I . para su 
conocimiento y exacto cumplimiento 

Madrid, 7 de Febrero de 1935. 
E L O Y VAQUERO 

Señor Director general de Adrainj^ 
t r ac ión . 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Provincia de León. 

Gorullón, 5.000; Sahagún , 5.000, v 
Viüafranca del Bierzo, 5.000. 

( aceta de 9 de Febrero de 1935) • 

Díptam prorntial de 
COMISIÓN GESTORA 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA.S SESIONES 
CELEBRADAS LOS DÍAS 20, 23 y 29 DE 
NOVIEMBRE DE 1934. 

Sesión de 20 de Noviembre 
Abierta la sesión a las diez, bajo 

la Presidencia del Sr. Fe rnández Lla
mazares, con asistencia de los seño
res Lobato yPerandones, después de 
algunas manifestaciones de la Presi
dencia, se aprueba el acta de la an
terior, adop t ándose los siguientes 
acuerdos; 

Solicitar la conces ión de la Medalla 
i l i ta r para el Regimiento número 

36, de guarn ic ión en León, por su ac
tuac ión en los ú l t imos sucesos revo
lucionarios. 

Hacer que conste en acta el senti
miento de la Corporac ión por el 
fallecimiento de la Hermana de la 
Caridad de esta Residencia provin
cial, Sor Juana Arnáiz Martínez. 

Delegar la represen tac ión de esta 
Corporac ión en el Sr. Presidente de 
la de Madrid, en la reun ión de Pre
sidentes de Diputaciones de España, 
para tratar de los anteproyectos de 
las leyes provincial y municipal, 

Quedar enterada de una comuni
cación d .1 Gobierno c iv i l , partici
pando ei cese de los Gestores don 
Santos Sierra y D. Paulino PereZ 
Casal, y designando para sustituirle5 
a D. Francisco Cossío y D. Sergio A1' 
cón Robles. 

Quedar enterada de una carta 
dicho Sr. Cossío, renunciando a l ^ 
go para que fué designado, 1° ^ 
lamenta la Diputación. 

Quedar enterada del estado de f0^ 
dos que presenta 
provincia ' 

la Interven c¡on 

Aprobar cuentas de servicios 
vinciales y la d i s t r ibuc ión de foD 
para el presente mes. 

Aprobar padrones de cédula5 P 
sonales. 



Quedar enterada de la entrada y 
lida de pobres en Establecimientos 

\bonar por cuenta de la proyincia 
las estancias que devengue en el 
Manicomio de Ciempozuelos, la de
mente Luisa Vi l la r ino . 

Conceder au tor izac ión para litigar 
al Ayuntamiento de Fabero. 

pasar al Sr. Ingeniero Director, a 
los efectos procedentes, el acta de su
basta declarada desierta del camino 
¿e Pobladura de Pelayo García a la 
carretera de V i l l a m a ñ á n a Hospital 
de Orbigo. 

Pasar a dicho señor a los mismos 
efectos el acta declarando desierta 
la segunda subasta de las obras de 
reparación del camino de La Bañe-
zaaVillalis. 

Adjudicar definitivamente a don 
Pablo García Orejas, la subasta del 
puente de La Armada. 

Adjudicar a D. Nicanor F e r n á n 
dez, la cons t rucc ión de las obras del 
puente de F o n c e b a d ó n , en A n d i -
ñuela. 

Fijar el precio medio de los ar
tículos de suministro militares del 
presente mes. 

Desestimar la instancia de T o m á s 
Santiago Soto, solicitando la admi
sión de cuatro hijos en la Residencia 
provincial de Astorga y la de Aniana 
Rodríguez, que hace igual pet ic ión 
referente a un hijo suyo. 

Remitir a la In tervención provin
cial el expediente relativo al asegu
ramiento del personal de la Corpo
ración, comprendido en las disposi
ciones de la ley de Accidentes del 
Trabajo en la industria. 

Sacar a subasta las obras del ca-
juno P-59 en ei Ayuntamiento de. 

u'azala, por un plazo de ejecución 
cuatro meses. 

Conceder autor izac ión para l i t igar 
al Ayuntamento de Riaño. 

Adjudicar las obras de construc-
Clon del camino de Pobladura a Fe-

Chares' a D. Antonio González. 
r a m 1 ^ 1 " el acta de rePlanteo de la 

^Pa al puente de Trabadelo. 

Sam^n31- 61 proyecto del camino de 
a Olaja, a la carretera de Saha-

^ U s A r r i o n d a s . 
ciruMtar 61 aCta de los Pueblos de 
^ino riS y 0trOS referente 8 los ca
peón l o f^ada, a la carretera de 

ca-^ a Caboalles y un trozo del 
o-0l aSgar que afecta a Torreci l lo y 

0 ' en la forma propuesta por el 

Sr. Ingeniero Director de Vías y 
Obras provinciales. 

Comunicar a D. Pelayo Alvarez 
que las obras que solicita para dar 
acceso a una finca suya, con motivo 
de la cons t rucc ión del camino de 
Sena a Santa Eulalia, debe solicitarlo 
a la Junta administrativa. 

Aprobar el proyecto del camino de 
La Mil la a la carretera de Vi l l ama
ñ á n a Hospital de Orbigo y la certifi
cac ión del importe del estudio y re
dacc ión del proyecto. 

Adjudicar definitivamente a don 
Manuel Marcos las obras del camino 
de Banidodes a Otero de Escarpizo, 
facultando a la Presidencia para el 
otorgamiento de la escritura. 

Aprobar un acta en que los pue
blos interesados en la cons t rucc ión 
del camino de La Ercina a San Bar
tolomé, se comprometen a la ter
minac ión de la obra sobre la base de 
que el pago de 250 pesetas por mes 
de p ró r roga lo h a r á n en obra a ma
yores que lo valga a los precios del 
proyecto aprobado. 

Aprobar una cert if icación de la 
Sección de Vías y Obrasprovinciales, 
sobre la pet ic ión de un destajista de 
un camino vecinal. 

Conceder licencia a la Srta. Dolo
res Usoz, Oficial Administrat ivo. 

Quedar enterada de la conces ión 
de diploma de honor al Estand de 
esta Dipu tac ión en el Congreso na
cional de Riegos, celebrado en Valla-
dol id . 

Dejar sobre la mesa para estudio 
una c o m u n i c a c i ó n del Sr. Inspector 
provincial de Sanidad, sobre reserva 
de camas en el Hospital a enfermos 
de tuberculosis pulmonar. 

Dejar t a m b i é n sobre la mesa el ex
pediente presentado por la Interven
ción, de habilitaciones y suplemen-
de crédi to , y el expediente de devolu
ción de fianza para responder de las 
obras del puente de Candanedo. 

Ratificar la orden de la Presiden
cia para que se proceda al arreglo de 
los desperfectos ocasionados por los 
revoltosos con motivo de los sucesos 
revolucionarios en un camino veci
nal en Sabero, y el presupuesto co
rrespondiente. 

Quedar enterada del inventario y 
tasac ión de materiales de la parte de 
casa derribada en la huerta del Par
que. 

Conceder una subvenc ión de 500 
pesetas para mobil iar io y material 
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de la oficina de Mayoría de la Co
mandancia de la Guardia c i v i l , esta
blecida en esta capital. 

Abonar a D. Marcelino Bairera, 
auxil iar de la Oficina de Colocac ión 
Obrera el descuento, por cuenta de 
la D ipu tac ión de sus haberes, sin 
que ello suponga, teniendo en cuen
ta acuerdos anteriores, que la Cor
porac ión se hace solidaria del nom
bramiento en propiedad hecho, por 
la Junta Inspectora, a favor del soli
citante n i de lo actuado en dicho 
asunto por la Delegación provinc ia l 
del Trabajo. 

Admi t i r la renuncia que hacen de 
la cons t rucc ión del camino 4-18, las 
Juntas de Combarros y otras, c©mu-
nicando al Ayuntamiento de Raba
nal del Camino, que si lo solicita, 
como conviene a sus intereses, se 
puede traspasar al Ayuntamiento de 
Brazuelo la conces ión del anticipo 
reintegrable, que para él p id ió en 6 
de Febrero ú l t imo. 

Quedar enterada y que se cumpla 
la propuesta presentada por la I n 
te rvenc ión referente al abono del i m 
puesto del timbre en documentos de 
subastas. 

Dejar sobre la mesa para estudio, 
un dictamen del Sr. Oficial Letrado, 
referente a dec la rac ión de lesividad 
de un acuerdo aprobando el presu
puesto de gastos y planti l la de la ofi
cina de Colocación Obrera de León. 

T a m b i é n se acordó dejar sobre la 
mesa para estudio, una comunica
ción de la Alcaldía de la capital, 
dando cuenta de las gestiones reali
zadas para adquir ir un solar, en que 
ha de construirse un edificio para 
Gobierno c i v i l , y el dictamen del 
Sr. Oficial Letrado, en el expediente 
de pet ic ión de quinquenios de cuatro 
músicos de la Banda provincial . 

Pasar a informe del Sr. Ingeniero 
Director una propos ic ión presentada 
al concurso de cons t rucc ión de los 
pontones de San Marcos y La Media
na, en el camino de C a b a ñ a s al Cer-
vigal. 

Dejar sobre la mesa para estudio, 
una instancia de varios vecinos de 
San t ibáñez de Valdeiglesias, solici
tando la cons t rucc ión de un caño de 
riego. 

Aprobar el proyecto reformado del 
camino de Santa Olaja de la Varga 
a la carretera de Sahagún a Las 
Arriendas. 

Dejar sobre la mesa para estudio. 
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una instancia de D. Ladislao Gil , 
sobre l iqu idac ión del camino de Po-
bladura de Fontecha a Vi i la inañán; 
una carta del Comité de Agrupac ión 
Republicana Femenina, suplicando 
un donativo, en favor de los n iños 
desamparados a consecuencia de la 
ú l t ima revuelta,:y el expediente sobre 
solicitud de pens ión y mensualida
des de luto de D.a Amparo Galeote, 
hermana del que fué Administrador 
de esta Residencia provincial de N i 
ños. 

Adjudicar a D. Nicanor Miranda, 
el concurso para suministro de car
bón con destino a la calefacción del 
Palacio provincial , y adquis ic ión de 
cinco toneladas que, por razón de 
urgencia, fueron adquiridas por or
den del Sr. Presidente. 

Aprobar una m o c i ó n relacionada 
con el nombramiento de comisiona
dos a los efectos de incoac ión de ex
pedientes de apremio contra los 
Ayuntamientos por adeudos a esta 
Dipu tac ión . 

Despachados algunos asuntos de 
t r ámi t e y orden interior, se levantó 
la sesión. 

Sesión de 23 de Noviembre 
Abierta la sesión a las diez de la 

m a ñ a n a , bajo la Presidencia del 
Sr. F e r n á n d e z Llamazares, con asis
tencia de los Sres. López Robles, 
Lobato, Perandones y Mart ínez, se 
a p r o b ó el acta de la sesión anterior. 

Se dió lectura a una comun icac ión 
del Gobierno c iv i l designando a don 
José Tejerina Polanco, Gestor de la 
Diputac ión , en sust i tución del re
nunciante Sr. Cossío. 

Entran los Sres. Alcón y Tejerina, 
poses ionándose del cargo. 

Se acuerda dejar algunos asuntos 
sobre la mesa, a fin de que puedan 
estudiarlos algunos señores Gestores, 
suspendiéndose la sesión por algunos 
minutos. 

Reanudada que fué con asistencia 
de los señores que constan en acta, 
se adoptaron los acuerdos siguientes: 

Aprobar un expediente de habi l i 
taciones y suplementos de crédi to al 
presupuesto ordinario de 1934, publ i 
cándose en el BOLETÍN. 

Contribuir con 5.000 pesetas a la 
suscr ipc ión abierta para recompen
sar a la fuerza púb l i ca y con 1.000 a 
la Agrupac ión republicana femenina, 
para la suscr ipc ión en favor de los 
n i ñ o s desamparados, con motivo de 
los ú l t imos sucesos revolucionarios. 

Pasar a informe del Sr. Diputado 
Inspector del Hospital una comuni
cación de la Inspecc ión provincial 
de Sanidad, sobre reserva de camas 
para enfermos de tuberculosis. 

Por lo avanzado de la hora se 
suspendió la sesión para las tres y 
cuarto de la tarde, y reanudada que 
fué con asistencia de los mismos 
Sres. Vocales, se adoptaron los acuer
dos que se detallan a con t inuac ión : 

Anular definitivamente los con
cursos de provis ión de las plazas de 
Administradores de las Residencias 
provinciales. 

Pasar a informe del Sr. Ponente 
de caminos y del Sr. Ingeniero Direc
tor de Vías y Obras provinciales, la 
instancia de varios contratistas, soli
citando la supres ión del derecho de 
tanteo, que gozan las entidades peti
cionarias de caminos vecinales y 
puentes económicos . 

Aprobar el balance de operaciones 
de contabilidad, realizadas hasta 31 
de Octubre ú l t imo, y que se pub l i 
quen en el BOLETÍN. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
la Memoria de Secretaria correspon
diente a 1933. 

Quedar enterada de la carta del 
Banco de Bilbao, referente a un en
doso de la certificación del contra
tista de las obras del camino de la 
carretera de Madrid a La Coruña a 
Viforcos. 

Quedar enterada del estado de 
fondos. 

Abonar dos mensualidades en con
cepto de lutos a la viuda del señor 
Trébol , Interventor que fué de fon
dos provinciales. 

Pasar a informe de los Sres. Inter
ventor, Letrado y Secretario, un ofi
cio del Sr. Ingeniero Director, refe
rente a un Decreto del Ministerio de 
Obras Públ icas , referente a que los 
Presidentes de las Diputaciones de 
la región, formen parte de la Comi
sión encargada de desarrollar los 
preceptos contenidos en el Decreto 
de reorganizac ión de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero. 

Aprobar el acta de recepción defi
nit iva del camino de la estación de 
Valderrey, a la carretera de Madrid a 
La Coruña . 

Conceder licencia al caminero 
provincial D. Fulgencio del Valle. 

Anunciar subasta para la cons

t rucc ión de las obras del camino (je 
Camponaraya a Hervededo. 

Informar en el expediente inÍQt 
mativo del trozo tercero de la carre 
tera de Bembibre a la de León a 
Caboalles, 

Conceder licencia al Ingeniero 
Sr. Sáenz de Miera. 

Aprobar el acta de replanteo (je 
las obras de cons t rucc ión delcainiti0 
de Banidodes a Otero de Escarpi2o. 
las del de Espinosa de la Ribera 
P-63; la de Boña r a Sotillos, y ^ 
de Benllera a la carretera de León a 
Caboalles. 

Pasar a estudio de la Comisión de 
presupuestos, el de reparaciones de 
las fachadas del Palacio provincial. 

Pasar a la misma Comisión las 
instancias de Policarpo Muñoz y 
Clemente Rodrigez, solicitando sub
venc ión para cursar estudios en la 
Escuela de Capataces Regadores. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
la l iqu idac ión del camino de San 
Miguel de Laceana a la estación de 
Vil labl ino. 

Comunicar a D. Luis Iglesias, que 
presenta una r e c l a m a c i ó n relacio
nada con fincas lindantes con un 
camino vecinal, que procede diri
girla a la entidad peticionaria del 
mencionado camino. 

Aprobar el proyecto del camino de 
Castrocontrigo a Truchas, trozo 1.°, 
por su presupuesto de 248.333,11 pe
setas, sin perjuicio de hacerlo tam
bién con los trozos segundo y terce
ro, remitiendo una copia al PatrO' 
nato Nacional de Las Hurdes y reca
bar del Gobierno los fondos necesa
rios para la ejecución de las obras. 

Aprobar una m o c i ó n del señor 
Ingeniero Director de Vías y Obras 
provinciales relacionada con los ho
norarios que por asistencia faculta
tiva a obreros lesionados afectos al 
servicio de Vías y Obras provincia
les, presenta el Médico D. Fructuoso 
García. 

Facultar al Sr. Director de la 
sidencia de Niños de esta ciuda • 
para que resuelva lo m á s pertineo*e 
en la pet ición de un asi lado, de <^ 
se le abonen los gastos que se 
ocasionen para tomar parte en 
oposiciones del Cuerpo de Secret? 
rios de Ayuntamientos. 

Quedar enterada de una conílU^ 
cación de la Jefatura de la zona 
retaguardia, en que expresa su 
decimiento por la cooperación P 

le 
las 



tada por esta Diputac ión , cediendo 
locales y otros servicios a dicha 
jefatura. 

Insistir en las gestiones hechas 
0r la Superioridad para que se dote 

^esta capital de las fuerzas del Ejer-
cjto y Guardia c iv i l a que tiene de
recho por su s i tuac ión extratégica. 

Contribuir con el 40 por 100 de los 
castos que se originen para recibir 
ai Regimiento de Infanter ía n ú m e r o 
36, a su regreso. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
la instancia del Ayuntamiento de 
Valderas, que solicita el nombra
miento de un Ingeniero que redacte 
gratuitamente el proyecto del cami
no de Valderas a Campazas. 

Despachados algunos asuntos de 
trámite y de orden interior se levantó 
la sesión. 

Sesión de 29 de Noviembre de 1934-
Abierta la sesión a las diez de la 

mañana, bajo la Presidencia del se
ñor Fernández Llamazares, con asis
tencia de los Sres. López Robles, Lo
bato, Perandones, Martínez, Alcón y 
Tejerina, se aprueba el acta de la 
anterior adoptándose los acuerdos 
siguientes: 

Preguntar a la Sra. Presidenta de 
la Agrupación Republicana femeni
na, si la suscr ipción abierta y para 
la que se concedió 1.000 pesetas al
canza a todos los hué r fanos en gene
ral, con motivo de la revoluc ión de 
Asturias. 

Conceder al pueblo de Pobladura 
de la Sierra, una subvenc ión , con 
motivo de daños ocasionados por 
tormentas. 

Tomar en cons iderac ión las ins
tancias presentadas dentro del plazo 

IT 

señalado por la Dipu tac ión , por las 
entidades peticionarias, que a tenor 
del anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de Octubre ú l t imo , han rei
terado su petición de que se les cons
e j a el camino que tienen concedi
do en el plan de pre lac ión , h a c i é n 
dose saber por las dudas que hubiere 
de ignorancia de dichos plazos, por j 
Pa»le de varios pueblos que a pesar 
e estar terminado si hubiere recla-

ma.ciones o instancias en los diez o j 
^u,nce días siguientes a la finaliza-
l0n de este plazo, la Corporac ión 

t(i0̂ mcial las acogerá con el espiri-
pla^38 favorable' concediendo un 
p ^ ^6 treinta días, para que los 

08 a quienes afectan la s ins

tancias enviadas hagan las gestiones 
y formalicen con las precisas garan
t ías las derivadas de su pet ición, ad
virt iendo que de no hacerlo, se en
t ende rán por no recibidas, publ i 
cándose este acuerdo en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Conceder el quinquenio devenga
do que solicitan cuatro mús icos de 
la Banda provincial . 

Aprobar cuentas de servicios pro 
vinciales. 

Aprobar la Memoria de Secretar ía 
correspondiente a 1933. 

Reclamar documentos a fin de re
solver la petición que de pensión y 
lutos formula D.a Amparo Galeote, 
hermana del que fué Administrador 
de la Residencia provincial de León, 
D. J u l i á n Galeote. 

Remitir al Patronato Nacional de 
Las Hurdes, los proyectos de estu
dio realizados por esta Dipu tac ión 
en los caminos vecinales de La Ca
brera, a los efectos de adelantar la 
cons t rucc ión de los mismos. 

Realizar un estudio en las peticio
nes de varias pensionistas de la Di 
pu tac ión en que solicitan mejora a 
fin de presentar una propuesta sobre 
el particular. 

Ampl ia r hasta el 31 de Diciembre 
p róx imo , el plazo voluntario para la 
exacción de los arbitrios sobre pro
ducc ión de fuerza h i d r á u l i c a y de 
cédu las personales. 

A d m i t i r en el Colegio Nacional de 
Sordomudos a Luis Diez Lombas. 

Devolver al Negociado para nuevo 
informe, la pet ición que de socorro 
de lactancia hace Felisa García Prada. 

A d m i t i r en el Manicomio de Va-
l lado l id a Pedro Vega, P lác ida Vega 
y Pr ima Rodríguez Diez. 

Rogar a la Dipu tac ión de Falen
cia, incluya en las cuentas de esían-
cias para su abono por esta Diputa 
ción, las que devengue Consuelo 
Mart ín García. 

Conceder un socorro de lactancia 
para criar dos hijos gemelos a Ro
gelio Suárez Estrada. 

Gestionar en el Instituto provincial 
de Higiene, la desinfección de ropas 
destinadas a los establecimientos m i 
litares. 

Conceder permiso y dote para con
traer matr imonio a la exasilada Flo-
r inda Blanco y Consuelo Llanos. 

Admi t i r seis ancianos en el xAsilo 
de Mendicidad. 

Quedar enterada de las altas y ba

jas en el Hospital, durante el pasado 
raes de Octubre. 

Aprobar el pliego de condiciones 
para la subasta de varios a r t ícu los 
en la Residencia provincial de Niños 
de León, ce lebrándose el 29 de D i 
ciembre y a n u d á n d o s e en el BOLE
TÍN OFICIAL y prensa de la localidad. 

Anunciar subastas para la cons
t rucc ión del camino de Veguellina 
de Fondo a Mali l la de la Vega y del 
camino de Villamediana a la carre-
eera de Rionegro a la de León a Ca-
boalles. 

Devolver al contratista de las obras 
del puente de Candanedo, la fianza 
que tenía depositada. 

Conceder a la Junta administrat i 
va de Tapia de la Ribera, plazo de 
quince días , para que diga si man
tiene o no su oferta para la construc
ción del camino de dicho pueblo a 
la carretera de Rionegro a la de León 
a Caboalles. 

Desestimar la pet ición del Ayun
tamiento de Vil lamorat ie l , de que 
se a m p l í e la obra que se proyecta 
para saldar con el camino P-22 el 
valle de Grajalejo, por no existir los 
peligros en las crecidas según inforr 
me del Sr. Ingeniero encargado. 

Solicitar de la Di recc ión general 
de caminos se revoque una resolu
c ión de la Jefatura de Obras púb l i 
cas, relacionada con la mat r í cu la de 
los au tomóvi les afectos a la Sección 
de Vías y Obras provinciales. 

Desestimar la instancia de la Jun
ta administrativa de Canseco, refe
rente a obras que solicita en un ca
mino vecinal. 

Aprobar el acta de replanteo de 
las obras de cons t rucc ión del puente 
de La Armada, 

Manifestar a D.a E n c a r n a c i ó n Fer
nández , que solicita una servidum
bre de paso a una finca lindante con 
un camino vecinal que debe d i r ig i r 
la pet ición a la Junta administrativa 
de Armunia, como entidad peticio
naria. 

Aprobar el presupuesto adiccional 
para el estudio y redacc ión del pro
yecto del camino de Castrocontrigo 
a Truchas. 

Aprobar el presupuesto para las 
obras de la oficina de Deposi tar ía , 
au tor izándose al Arquitecto para que 
proceda a la rea l izac ión de las mis
mas. 

Encomendar el servicio de caleta-
ción de fodo el Palacio provincial a l 
Portero D. Marcelino Rodríguez. 
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Aprobar e l presupuesto de las 
obras siguientes: 

Del camino de Lago de Babia a la 
carretera de La Magdalena a Bel-
monte, el reformado del camino de 
La Ercina a San Bar to lomé de Bue-
da, el reformado del camino de Bio-
seco de Tapia a Biello, trozo entre 
Bioseco y Adrados, el del camino de 
Valdepino a Quintanil la de Somoza 
y el reformado del camino de Noce
da a Bembibre. 

Adjudicar ún i ca y definitivamente 
a la Junta administrativa de Brime-
da, la subasta del camino de este 
pueblo al de Villaobispo de Otero a 
Carneros, quedando sobre la mesa 
para estudio un extremo relaciona
do con actuaciones de los contratis
tas respecto a la subasta del mismo. 

Despachados algunos asuntos de 
t r ámi te y de orden interior, se levan
tó la presente, después de seña la r 
para celebrar las del p róx imo mes, 
los jueves, a las diez de la m a ñ a n a . 

León, 14 de Enero de 1935.—El Se
cretario, José Peláez.—V.0 B.0: E l 
Presidente, Pedro F. Llamazares. 

AdminisMíii miicipl 
Ayuntamiento de 

Llamas de la Ribera 
Don Agapito Suárez Diez, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
Llamas de la Bibera. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

Diez Iglesias, vecino de esta v i l la , se 
ha presentado a la Corporac ión mu
nicipal de m i presidencia una soli
citud pidiendo la ad jud icac ión a su 
favor, previo pago de su importe y 
formalidades legales, de un solar 
existente en el punto denominado 
calle de la Vega Cruz y lindante por 
frente, Este, camino vecinal; Sur, re
guero de las calles. Oeste, riego de 
Barriales y campo, cuyo terreno 
como sobrante de la vía públ ica , 
pertenece en propiedad al Munic i 
pio, mide una superficie de 97 me
tros cuadrados y ha sido tasado por 
la Comisión de Fomento en 100 pe
setas. 

Y a fin de que llegue a conoci
miento de todos los vecinos de esta 
vi l la , se publica el presente anuncio, 
inv i tándoles a que en el t é r m i n o de 
quince días, a contar desde hoy, for
mulen cuantas reclamaciones esti
men convenientes respecto a la pro
piedad, ad jud icac ión del precitado 

solar y su tasación, transcurrido d i 
cho lapso de tiempo no serán ad
mit idas . 

Dado en Llamas de la Bibera a 19 
de Febrero de 1935.—El Alcalde, 
Agapito Suárez. 

Ayuntamiento de 
M u ñ a s de Paredes 

Confeccionadas por esta Junta 
municipal las listas del censo de 
campesinos, en cumplimiento al De
creto de 13 de Diciembre de 1934, del 
Ministerio de Agricultura, es tarán 
expuestas al públ ico en el t ab lón de 
anuncios de este Ayuntamiento por 
el plazo de diez días, a fin de que 
durante los cinco siguientes, los que 
se consideren perjudicados por i n 
clusiones o exclusiones indebidas, 
puedan formular las correspondien
tes reclamaciones ante la Junta. 

Mur ías de Paredes, 12 de Febrero 
de 1935. — E l Alcalde accidental, 
Leoncio Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

Vacante el cargo de Becaudador y 
Agente ejecutivo de los impuestos 
municipales de este Ayuntamiento, 
se abre concurso por ocho días, que 
se c o n t a r á n desde el siguiente en 
que aparezca éste publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pu-
diendo solicitar todos los que lo 
deseen por medio de instancia en 
pliego cerrado que p resen ta rán en 
la Secretar ía municipal , siendo con
dic ión indispensable p a r a tomar 
parte en el citado concurso, aceptar 
el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría , como 
t a m b i é n el modelo de solicitud. 

Cubillas de Bueda a 13 de Febrero 
de 1935.—El Alcalde, Santos Maraña . 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Según dispone y p recep túa el ar
t ículo 154 del Estatuto de Becauda-
ción de 18 de Diciembre de 1928, se 
requiere por medio de este edicto el 
contribuyente forastero por el repar
to de utilidades, deudor a este Ayun
tamiento por dicho concepto, para 
que en el plazo de ocho días , a con
tar desde la pub l icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se per
sone ante el expediente ejecutivo 
que por dicho motivo se instruye, a 
satisfacer sus deseubiertos, pasados 

los cuales le será embargadas las Qn 
cas afectas a dicho impuesto en este 
t é r m i n o munic ipa l . 

Los contribuyentes afectos p0r 
esta provindencia son los que se re 
lacionan a con t i nuac ión . 

Carrizo, 12 de Febrero de 1935.^ 
El Becaudador, Antonio Fernández 
—V.0 B.0: E l Alcalde, Joaqu ín Ló
pez. 

Relación que se cita 

Pts^Cts. 
Francisco Arias Diez 
Agustín Pérez García 
Ju l i án García García 
Juan Pérez Alvarez 
Ju l i án Alvarez F e r n á n d e z 
Miguel Llamas Villafañe 
T o m á s Alonso Carro 
T o m á s García Jimeno 
Angel Pérez 
Leandro Mart ínez 
Casimiro Alvarez 
Nicasio Pérez 
J u l i á n Alvarez (cura) 
Andrés Pérez 
Marcos Mart ínez (Vda.) 
T o m á s García 
T o m á s Carrizo González 
J u l i á n García García 
Leandro Mart ínez García 
Vicente Arias Mart ínez 
T o m á s Arias 
Benito Arias Mart ínez 
Esteban Alonso (Vda.) 
Fernando Bodríguez 
Cayetano Alvarez B a r d ó n 
Julio Vázquez Vivar 
Santos Llamas Marcos 
Elias García Alcoba 
Herederos de Cayetano Ugidos 
Herederos de Gabino Alvarez 
Francisco Arias Muñiz 
Vicente González Begueral 
Isabel López Bustamante 
Germán Mart ínez Alvarez 
Antonio García Pérez 
Juan Mart ínez F e r n á n d e z 

15,U 
41,29 
29,15 
11,08 
25,18 
25,18 

132,92 
13,09 

6,04 
5,84 
5,04 
5,04 

10,07 
9,06 
3,42 
9,0G 

11,48 
5,04 
6,04 
5,04 
6,54 

17,12 
49,34 

161,12 
49,34 
19,13 
7,05 
7,05 
5,62 
6,04 
4.23 

1 2 1 ^ 
195,54 
97,80 

7,95 
7,05 

Ayuntamiento de 
Santiag omitías 

Se advierte a los contribuyen^ 
comprendidos en el repartim1 ^ 
general de utilidades de este 
pío aprobado para el ú l t imo ejer 
de 1934, tanto vecinos de esta 1 ° ^ 
dad como forasteros que el PER,OTA5 
voluntario de cobranza de l 350^^ 
seña ladas en el mismo, expira 
10 de Marzo p róx imo según " 
el ar t ículo 66 del Estatuto de ^ 



¿ c i ó n de 18 de Diciembre de 1928. 
Los contribuyentes que dejen trans
currir el día 10 de dicho mes sin sa
tisfacer el importe de sus recibos o 
cuotas anuales, i n c u r r i r á n en apre
so sin más notif icación n i requiri-
niiento, pero si las satisfacen duran
te los diez d ías ú l t imos del referido 
n:ies sólo t e n d r á n que abonar un 
diez por ciento de recargo, que auto
máticamente se e levará al 20 por 100 
el día 1.° de A b r i l de este año , sobre 
el impuesto total del débi to , confor
me determina el mencionado art í 
culo. 

La oficina de r ecaudac ión estará 
abierta las horas reglamentarias y se 
hallará instalada en una dependen
cia de la casa n.0 6 de la calle de la 
Laguna de este pueblo. 

Lo que se hace púb l ico para cono
cimiento de los contribuyentes com
prendidos en dicho repartimiento 
a los efectos indicados. 

Santiagomillas, 16 de Febrero de 
1935.—El Alcalde, Manuel López. 

Ayuntamiento de 
Villacé 

Relación de deudores que no han 
satisfecho sus cuotas durante el pe
riodo voluntario por el concepto de 
utilidades de este municipio corres
pondiente al año de 1934. 

Ptas. Cts. 
I del Esla 

Vicente Rancho 
Pablo Casado 
Abraham Gallego 
Manuel Fe rnández 
Bruno Tejerina 
José Blanco García 
Manuel Casado 
Policarpo Novoa 
Apolinar Alvarez 

rés Alvarez 
io Alvarez 

Bartolomé Blanco 
Enrique Borraz 
fausto Alvarez 
^orentino Españade ro 
r rm 1ó„ A i -^oilán Alonso 
;e l lPeOrdás 
Sldoro Alonso 

^ c i ó Alvarez 
^ A l v a r e z 
• ar t inOrdás 
^ x i m o 0 r d á s 
c ateo García 
^ o a Berjón 
v Ce^ Escapa 
*Neillesio Casídl lo 

100,00 
8,64 
7,18 
4,00 
2.88 

17,68 
91,64 | 
15,04 
7,20 
5,76! 

25,92: 
7,68 
8,00 
8,16' 

17,86! 
2,72! 
6,88; 
3,36 
4,64 
3,72 
6,72 

15,85 
6,88 
7,68 
4,16 
4,64 
6,40 

T o m á s Llórente 
Vicente Caño 
Francisco Mart ínez 
Juan Simón D. 
Ambrosio Tapia 
Mariano Montiel 
T o m á s Rodríguez 
Enrique Llamas 
Fernando Diez 
José Sánchez Fuelles 
Santiago Eguiagaray 
Remigio Carbajo 
Aurelio Andrés 
Pascual Colchero 
Perfecto Sánchez 
José Marcos Francisco 
F ro i l án Conedo 
Laureano Rey 
Silvestre González 
Vicente Casado 
Jesús Mart ínez 
Vicente Pérez 
Cesáreo Arenal 
Claudio Mart ínez 
Aqui l ino García 
Bonifacio Miñambres 
Demetrio Alvarez 
Ezequiel Alonso 
Isidoro García Rey 
Eduardo García 
Gregorio Alvarez Arenal 
Fel ic ís imo Prieto 
Faustino Alvarez 
F e r m í n Rey M. 
Jacinto Alvarez Guerrero 
José Alvarez 
José González Llamas 
Juan Antonio Sierra 
Luciano Alonso 
Felipe Alonso 
Lorenzo Alvarez 
Leodegario Alvarez 
Lauro Mateo Alonso 
Manuel Alvarez A. 
Marcial Alvarez 
Miguel Miñambres 
Petronilo Alonso 
R a m ó n Alvarez 
Celedonio Rey Nava 
Tr in idad Ant imio 
T o m á s Alonso 
Aurel io Flórez 
Aurel ia Alvarez 
Adr i án Alvarez 
Antonio Pellitero 
Arsenio Malagón 
Agapito Morán 
Anacleto Alvarez 
Abel Alvarez 
Bernardo Malagón 
Esteban Cubillas 

Pts Cts. 

1.76 
10,72 
6,72 

10,72 
8.96 
3,20 
8,00 

42,72 
9,20 

56,96 
29,76 
5,60 
5,60 

20,64 
9,84 
1,28 

18,88 
10,72 
6,72 
4,96 
5,92 
2,78 
4,28 
2,68 
4,32 
0,44 
1,44 
1,60 
1,00 
3,20 
1,20 
1,44 
1,44 
3,04 
7,53 
2,72 
2,72 
2,08 
3,52 
6,56 
6,24 
5,60 
2,32 
0,96 
3,36 
6,08 
1,60 
2,44 
8,80 
í,92 
5,00 
2,62 

13,76 
13,76 
3,68 

16,16 
32,96 

5,93 
5,92 

18,88 
29,60 

Eustoquio Jabares 
Eugenio P icón 
Florencio Borraz 
Francisca Malagón 
F ro i l án Malagón 
Galo Cembranos 
Gaspar Casado 
Ana O r d á s 
José Pellitero 
Ignacio Casado 
Manuel O r d á s 

: Marcelino Casado 
j Gaspar Calderón 
' J o a q u í n Alvarez 
I Jorge Forrero 
j Segundo M i ñ a m b r e s 
i Víctor Malagón 
Angel López de la F. 
Clemente Aparicio 
Antonio Garzón Valle 
Angel Rodríguez Sánchez 
Alejo Mart ínez 
Antonia Prieto 
Alejandro Vivas 
d i s a n t o Vivas 
Dionisio Prieto Car reño 
F a b i á n Cubillas 
Félix Febrero 
Francisca García 
Francisco Calvo 
Hipól i to Vivas 
Indalecio Delgado 
Isidoro Blanco 
José F e r n á n d e z Prieto 
Juan Rodríguez Casas 
Juan Delgado 
R a m ó n Porrero Rodríguez 
Servando Marcos 
Aqui l ino Casado 
Benito O r d á s 
Dionisio Alvarez A. 
Cruz Nava 
Faustino O r d á s 
Gabino Alonso 
Francisco González 
Gabriel Alonso 
Jesús Alvarez 
Jesús Alonso 
Ignacio García 
Jacinto Alvarez 
Jacinto Alvarez G. 
Jacinto Alvarez O r d á s 
José Alvarez Alonso 
Lupercio Nava 
Luciano Alonso Alvarez 
Máximo Mart ínez 
Marcelino Beneitez 
Matías Nava 
Miguel O r d á s 
Remigio Alvarez 
Saturnino F e r n á n d e z 
Silvestre Alvarez 
T o m á s Rey 
Ramiro Alvarez. 

Pts. Cts. 

3^80 
27,68 

3,36 
12,32 
4,80 
7,68 
4,64 

10,72 
20,48 
13,60 
3,72 
5,08 
2,62 
0,96 

14,90 
55,68 
3,52 
5,92 
9,60 
4,96 

13,60 
16,16 
1,60 
6,88 
9,68 
8,96 
3,68 
1,68 
2.64 

30,72 
1,92 
3,76 

32,00 
9,12 
6,72 
3,20 

21,12 
20,64 
14,72 
26,24 
44,00 
20,84 
37,92 
17,92 
12,96 
34,24 
40,64 
14,88 
10,72 
16,64 
20,96 
16,d4 
16,94 
28,16 
37,12 

9,92 
27,20 

8,16 
12,64 
29,92 
6.24 

74,84 
6,24 

86,40 
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Providencia.—En uso de las facul
tades que me concede el Estatuto de 
Recaudac ión vigente, declaro incur-
sos en el recargo de apremio a los 
contribuyentes m o r o s o s anterior
mente relacionados. Cúmplase las 
disposiciones del capí tu lo 5.° del tí
tulo 2.° del citado Estatuto. 

Villacé, 2 de Febrero de 1935.—El 
Alcalde, Lorenzo Rey. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Carbajal de Rueda 

E l repartimiento para cubr i r las 
atenciones del presupuesto ordinario 
de 1935, de esta Junta vecinal, se 
halla expuesto al públ ico , en casa 
del que suscribe, por el plazo de 
quince días, con el fin de oír recla
maciones; pasados los cuales, no 
serán atendidas. 

Carbajal de Rueda, 15 de Febrero 
de 1935.—El Presidente, Timoteo del 
Valle. 

Junta vecinal de Cabanillas 
Formado el presupuesto ordinario 

de esta Jumta para el corriente año, 
queda expuesto al púb l i co en casa 
del Presidente, por t é r m i n o de quin
ce días, durante los cuales pueden 
los vecinos presentar las reclamacio
nes que eran justas y durante otros 
quince días, en la Delegación de 
Hacienda, conforme determinan los 
ar t ícu los 300 y 301 del Estatuto mu
nicipal . 

Cabanillas 12 de Febrero de 1935. 
— E l Presidente, Manuel García. 

AflmiMsíraciáii de justicia 
Juzgado de prcmera instancia 

de Riaño 
Don Matías Gutiérrez Reda, Juez de 

Juez de primera instancia de Ria
ñ o y su partido. 
Por medio del presente edicto, 

hago saber: Que en v i r tud de lo 
acordado en providencia de hoy 
dictada en diligencias de procedi
miento de apremio del ju ic io ejecu
tivo seguido a instancia del Procura
dor D. Telesforo Alonso García, en 
nombre y con poder de D. Amador 
Alonso Pérez, vecino de Cangas de 
Onís , contra D. Teófilo Guerra Bel-
t r án , que lo es de Cistierna, sobre 
pago de quince m i l pesetas, m á s i n 
tereses y costas, se saca a públ ica y 
primera subasta, por t é r m i n o de 

veinte días, la finca embargada y 
especialmente hipotecada, de la pro
piedad del ejecutado, que es la si
guiente: 

Una finca urbana, sita en t é r m i n o 
municipal de Cistierna, calle del 
Progreso o de la Estación, sin n ú m e 
ro, l inda: derecha entrando, con 
D.a Sagrario Alvarez Bravo, hoy de 
D. J u l i á n Sánchez Rodríguez; iz
quierda, Vicente Miguel, y fondo, 
Nemesio Rodríguez. La casa tiene de 
frente doce metros cincuenta centí
metros, y de fondo nueve metros; 
tiene a d e m á s un pequeño patio a su 
espalda; alorada toda pericialmente 
en veintiséis m i l pesetas. 

Dicha finca tiene una segunda 
hipoteca no cancelada a favor de 
D. Esteban Corral Sánchez, de qu in 
ce m i l quinientas pesetas, m á s inte
reses y quinientas pesetas para cos
tas. 

La subasta t e n d r á lugar el d ía 
veinte de Marzo p róx imo , a las doce, 
en sala de audiencia de este Juzgado, 
por el precio del ava lúo de la finca; 
adv i r t i éndose que los licitadores, 
para tomar parte en el remate con
s ignarán sobre la mesa del Juzgado 
o Establecimiento destinado al efec
to previamente, el diez por ciento, 
por lo menos, de la tasac ión; que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y 
que solo será presentado como t í tulo 
por el deudor, una escritura privada 
de compra del solar en que edificó | 
la casa. 

Dado e ^ ^ a ñ o , a veint i t rés de 
(lovecientos treinta y i 

Gutiérrez.—El Secre-
Cantalapiedra. 

108.-31,00 ptas. 

Juzgado municipal de 
Rabanal del Camino 

Don Antonio Morán Ballesteros, Juez 
municipal de Rabanal del Cami
no (León). 
Hago saber: Que declarado desier

to el concurso de traslado para pro
veer el cargo de Secretario propie
tario de este Juzgado, se anuncia 
nuevamente la provis ión del expre
sado cargo al concurso l ibre por el 
t é r m i n o de quince días, contados 
desde el siguiente en que el presente 
edicto aparezca inserto en el BOLE-

| TÍN OFICIAL de esta provincia, con 
sujeción a las siguientes reglas: 

Los interesados que desen toijjar 
parte en el expresado concurso, 
de poseer el t í tu lo de apti tud para el 
desempeño del cargo de Secretario 
del Juzgado munic ipal , ser mayores 
de 25 años , y acreditar documental 
mente estos extremos y el no hallar, 
se n i haber estado procesado, (je 
observar buena conducta y de l0s 
d e m á s extremos que mejoren su de
recho o preferencia al referido car
go-

Se advierte a los solicitantes que la 
d o c u m e n t a c i ó n que no se presente 
en tiempo y forma ante este Juzgado 
municipal , debidamente legalizada 
la que menester sea y debidamente 
reintegrada, será su interesado ex
cluido del concurso. 

Esta Secretar ía no tiene más emo
lumentos o ingresos que los derechos 
de arancel, y es obligatoria la resi
dencia dentro del Municipio del ti
tular correspondiente. 

Este Munic ip io consta de 495 ve
cinos. 

Dado en Rabanal del Camino a 9 
Febrero de 1935.—El Juez munici
pal , Antonio Morán .—El Secretario 
suplente, Florentino Mart ínez. 

Requisitoria 
Mar t ín Soto, José; natural de Man-

dayo (La Coruña) , soltero, de profe
s ión jornalero, de 31 a ñ o s de edad, 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en Man-
dayo (La Coruña) , comparecerá en 
té rmino de quince días , ante el Juez 
mi l i t a r del Juzgado eventual de 
León, n ú m , 11, D. José Yanguas 
Grau, para notificarle la resolución 
reca ída en diligencias previas, ins
truidas por suponer que dicho indi
viduo hubiera tomado parte en el 
movimiento revolucionario de Octu
bre ú l t imo: 

León, 16 de Febrero de 1935.—Te
niente Juez instructor, José Yangua8, 

A N U N C I O PARTICULAR 

E l d ía 16 del actual, se extravio de 
Montejos, una vaca negra, asta a^1^ 
ta, con una cuerda atada a los cuer 

ESPECIAL MOVtt 

UNA PESETA 

en Felipe Suárez, vive 
juntamiento de Cin13 

N.0 110.-3,50 Pts-

Imp. de la Dipu tac ión pro^ incia1 


